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EL ILUSTRE CONCE.'O CA¡¡TONAL DE PUER.TO QUITO

Considerando :

Qug el inciso del articulo 30 de la ley orgrfurica de Régimen Municipal, estable qtre el

monto total de dietas percibidas durante un mes por los concejales, no excederá del 25%

de la ¡emuneración del Alcalde.

Quc, para la apticación del indicado artículo 30 de la ley Orgánica de Régimen

fr{uni.ip"t, deben considera¡se como estipendios fijos mensuales del Sr, Alcalde, la

iotalidad de los ingresos que perciba en el Gobierno Cantonal de PErto Quito' exc€pto

fondo de reserva, apoftes patronates del IESS, fondo de cesanti4 vi¿iúicos, subsistencias

y dietas.

Quc el llustre concejo canton¡l de Puefo Quito, el 3 de agosto d€l 2001, expidió la

Ordenanza Municipal que reglamenta el pago de dieta y vititicos;

En ejercicio de las alribuciones que le confierc el artículo 64 de la ley orgírnica de

Régimen.

Erpkle:

LA ORDENA¡{ZA REFORMATORIA DEL ARTÍCULO CUATR,O' QUE
TUTE ONI ¡,fIt|TIS Y BASE PARA DIETAS DE If)S CONCE.¡ALES

Art 1- Sustituyéndose I artículo cuat¡o de la Ordenanza que rcglamenta el pago de

dietas y viáticos a los concejales, por lo siguiente'

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior se entend€ñi pof

remru¡errciórt la re¡nunerrción rmiñcado me¡rsr¡al totat de ingfesos de Alcalde'

i;;iry;. el subsidio de antigúedad, et decimo tercer sr¡eldo' dccimo cr¡a¡to sueldo y

bono de eficiencia adminisrativa.

DISFOSTCION TRANSITORH UNICA: en fl¡rrción de la disposiciól tr-ansitgria

o¿"i.'ni-".delaleydeServicioCivilyCarreraAdminisirativaydeUnificacióny
Hánoioga"¡On de hs [enruneraciones, la prcsente reforma se ejecutará a partir del

primero de enero del 2()()l[.

DadoenlaSaladesesionesdelConcejoMunicipaldelGobiemoCantonaldePuerto
Quito, a tos cinco dias del mes de febnero del año 2004'-
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CERTIFICAIX) DE IIISCUSIÓN.- El infrccrito Secrerario cener¿t dcl Gobier¡o
Canto|ral de Ptrfto Q¡ito CERTIFICA ql¡c la presena *Ordeoanza Reformaoria del
artículo cr¡at¡o (4) d€ la Orrdaanza municipal qrrc e*ablecc el límia y bosc pra las
dietas dc los señorcs conccjales del gobierno c€útotr¿l de pu€rto euito" ha sido
conocide discntida y aprobada por el Ilusre concejo Mrmfuipal, en sÉsiom ordinarias
dÉ 106 dí¡s 13 y 20 dc mayo del 2üX.- LO CERTIFICO.- Pr¡Érto euiro, a los veinte y
dos dí¡s del mes dc mayo del año doc mil cuat¡o.-

SECRETARIO

E.¡ECÚTESE Y PROMÚT,GUESE.-
de mayo del año dos mil cr¡al¡o.-

Puerto Quito a día^s &l mcs
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Dr. Tito
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